
Núm. 210. Viernes 4 de Abril de 1879. Uno y medio real.

Oaictm ©ficta
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Cobler- 
bo son obligralorias para la capital de pro
vincia desde que se publican ofleialmente 

®o ella, y desde cuatro dias despues para los 
aemás pueblos de la misma provincia. (Ley 
a® 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un raes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id...........................45............................. 45
Seis id............................ 90............................. 90
Un año........................... 180......................... 180
& publica tocios los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oüeialesv se
ban do remitir al Gefe político respective, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
d > los mencionados periódicos. (Ordenes de 
e de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio 
de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Por el Ministerio de Marina se 
®oraunicó á este de la Oobernacion 
®n 10 de Enero último la Real ór- 
den siguiente, que con fecha 5 de 
Setiembre de 1877 había dirigido 
aQUel Ministerio al de la Guerra:

«Excrao. Sr.; El cap, 16 de la 
iey de reeínplazos de 30 de Enero 
^6 1856, á que V. E. hace referen
cia en su comunicación de 25 del 
D^es último, se contrae exclusiva- 
viente al servicio militar del Ejér- 
®íto, y no comprende el de Mari
na» ni por lo tanto á los mozos que 
salen de las Cajas, voluntarios Ó 
elegidos, para el servicio de tripu
laciones, los cuales quedan de he- 
<ího sujetos 4 las disposiciones es
peciales que rigen en Marina para 
la redención y sustitución de su 
servicio, pues de lo contrario re
sultaría realmente el absurdo de 
*ïue un quinto marinero sustituye
se su servicio en la Marina ponien
do un hombre en el Ejército, Alas 
oorao quiera que acaso sólo la ig
norancia de las disposiciones vigen
tes haya sido la causa de que la fa- 
tvilia del quinto del actual reem
plazo de la Caja de recluta de Cas
tellón José Garcia Goyaldo, á que 
8e contrae la citada comunicación 
de V. E,,que fué destinado en tur
bo de elección á tripulaciones de 
buques, haya presentado el susti
to, soldado del batallón reserva de 
Castellón, José Marte Cayo, S. M, 
el Ley (q. D. g.) se ha dignado re
solver que, tanto ai expresado in
dividuo como los demás que se ha
llen en igual caso de haber presen

tado ya sustitutos, en el Ejército, 
se les admitan desde luego; pero 
entendiéndose que para lo sucesivo 
los quintos que ingresen en Mari
na, voluntarios ó elegidos, para el 

j servicio de las tripulaciones ha
brán de sustituir cuando lo solici
ten, con arreglo á lo que previene 
la iase 13 de la ley de 7 de Enero 
último, con la ampliación excep
cional de que el sustituto pueda 
ser de cualquier provincia del lito
ral marítimo ó del interior, y so
licitarse por el sustituido dentro de 
los dos primeros meses de haber 
ingresado en Marina, de confor
midad con el plazo que para la 
sustitución en el Ejército señala 
el art. 147, cap. 16 de la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 
1856.*

De Real Órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su cono
cimiento, el de esa Comisión pro
vincial y demás efectos correspon 
dientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años, Madrid 26 de Marzo de 
1879.=E1 Subsecretario, Antonio 
Guerola,

Sr. Gobernador de la provin
cia de...

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 623.

Administración provincial de Fo
mento.

Negociado de Aguas.
Don Rafael Reina Carvajal, y 

Doña Dolores Carvajal, vecinos de 
Puente Genil, dueños de dos aceñas 
de pan moler, situadas en dicha

poblaci on, sobre el rió Genil, lla
madas Aceña grande y Aceña chi
ca, respectivamente con tres y una 
piedra, han acudido á raí autori
dad. solicitando aprovechar hasta 
tres mil litros de agua por segun
do de dicho río, que den una fuer
za de50 caballos, para el estableci
miento de una fábrica de harina, 
utilizando gran parte de las obras 
que es posible aprovechar de di
chas Aceñas; en su consecuencia y 
en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 266 de la Ley de aguas vi
gente, he dispuesto se anuncie en 
este periodi ¿o oficfai, á fin de que 
las Corporaciones ó particulares á 
quienes interese, produzcan en el 
término de 30 días contados desde 
el siguiente ai en que aparezca in- 
serto'cste anuncio en diclio perió
dico tas reclamaciones quejuzguen 
oportunas: advirtiendose que el 
plano memoria descriptivay demás 
antecedentes están de manifiesto 
en la Administración de Fomento 
para que puedan ser examinados 
durante dicho plazo.

Córdoba 2 de Abril de 1879. - 
El Gobernador, 

Enriqtie de Legiiína.

Núm. 632.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan y practiquen activas y efi
caces diligencias para hallar el pa
radero de las tres caballerías cuyas 
señas se espresan á continuación, y 
caso de ser habidas las pongan á 
disposición det Sr. Alcalde de Bu- 
jalance con la persona ó personas 

en cuyo poder se encuentren sí no 
prestan Ias oportunas garantías.

Córdoba 3 de Abril de 1879.— 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Señas.

Una yegua castaña, careta, más 
de la marca, de diez á once años y 
herrada.

Otra colorada, mas de la marca, 
de ocho ó nueve años de edad y 
herrada de la tabla del pescuezo. 

Una muía careta, pelo azucar 
y canela, repelona, de diez años.

Núm. 627.

Administrae^ n peenóm-oa 
de ia pro i rCia ne 

Córo^á.

Negociado de lientas Eïàancadas.
Visita de papel sebttdo.

Los Sres. Representantes de la • 
sociedad arrendataria fiel Timbre, 
en atención á que el contrato que 
tienen celebrado con la Hacienda 
termina el 30 de Abril próximo, 
han resuelto que los Sres. D. Ja
vier Surga y Moreno y D. Antonio 
Montero, Visitadores de la lienta de 
papel sellado en esta provincia, 
nombrados por la citada sociedad 
cesen en el ejercicio de sus respec
tivos cargos desde el dia de hoy.

Lo que esta Administración pu
blica en este periódico oficial para 
general inteligencia

Córdoba 31 de Marzo de 1879. 
—El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.
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Núm, 615.
Collision especial de esla
vística de la riqueza terri- 
wrîal y sus agregadas de la 
provincia de Córdoba.

La Dirección general de Con- 
"Wbuciones en órden fecha 24 de 
•iirzo último, previene à esta Co- 
^'ision de Estadística para que à 
^ vez lo haga à las Juntas Munici- 
Wes y contribuyentes entre otras 
[*ûiisideraciones las siguientes:

L* Que una vez aclaradas con- 
^snientemente ciertas dudas y con- 
^îiltas por medio de las circulares 
'Asertas en los «Boletines oficiales» 

® las provincias nada debe de 
fJpOüerse á que la recogida de cé- 

se realice con regularidad y 
P''outitud escepcion hecha de los 
’^^®os que deben ser muy pocos en 

algunos propietarios necesiten 
^'Í'zar el plazo concedido hasta 

® del corriente, en que esto sea 
Impedimento para que la recogida 

®*fU á domicilio se de brevemen- 
por terminada en todas partes; 

m ®s aqueiiog vecinos que no entre- 
ji^sn las cédulas ya estendidas á 
Ur ^^^^í'®^’ ®^ ®' ^^^í'® ‘Í® presen

ce estos á recojerias, están obli- 
j ú^s á entregarías ó remitirías á 
^Comisión de evaluación ó Junta

y
, ■ Que las Juntas Municipales 

^j i^h inmediatamente que reciban 
*Ho[etin oficial» donde se publí- 
® esta circular dar conocimíen- 

la Comisión de Estadística del
Mo de este servicio, y de ¡as me- 

Urm- ^‘í^Pí'^das para su pronta 
minacion haciendo entender á 
«s las personas obligadas á pre- 
lar ias cédulas que se procederá 

íhT”"^ *^^^^® falten á este deber 
a forma que dispone el Regla- 

®úto sin contem placion de ningu- 
especie pues se equivocan lasti- 

j^ emente los que crean que con 
’‘esistencia pasiva al cumpii- 

Jo ^ . ^® ^1^ deber en ’lue ellos son 
^^ primeros interesados, se han

^^*°® trabajos y la 
mcacion del amiUaramiento, 

deT^ *^^^ ^* Gobierno, puede des- 
^^^P'^^^'^ ^® elementos so- 

08 para practicar por si todo 
hi?^i° ^^ *^^^ ^°®® ^®hubiere pres- 
^ ° ™ patriótica y noble coopera- 
ern^ *^-^^ ^^^ tanta constancia y 

P®ho viene solicitando.
de i^ ^'^^ pongo en conocimiento 

las Juntas municipales de la 
ovincia y personas obligadas por 

eiru^^ ^ ^^®P^r las cédulas declara
tu « ^^ ^^ riqueza para su masexac- 

® ®hin piimiento.

Él 1' de Abril de 1879.— 
*^ comisión especial de 

ística de la riqueza territorial 
SaM^ ®&'^®&adas.-Apolinar dé 

Ana.

JDZGADOS,
Núm. 599.

Juzgado de primera ins
tancia de Lucena.

Don Lorenzo Jacobo Sánchez y Go- 
toruelo, Juez de primera instan
cia de esta ciudad etc.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Francisco Antonio, cas
tellano nuevo, conocido por Barra
gan, vecino de Baena, cuyas demás 
circunstancias personales se es- 
presan á continuación, para que en 
el término de quince dias contados 
desde la inserción de la presente 
en el .Boletín oficial* de Ia pro
vincia y «Gaceta de Madrid» se 
presente en este Juzgado á prestar 
declaración sin juramento en cau
sa que instruyo por hurto de ca- 
ballerias; apercibido que de no ve- 
rificario dentro de dicho término 

1 ’e parará el perjuicio que haya 
! lugar.
1 Dado en Lucena á veinte y tres 
!’ de Marzo de mil ochocientos seten

ta y nueve.—Lorenzo Jacobo San- 
. chez. —Por mandado de S. s., Li- 
; cenciado Felipe de Blanca.
J Señas del gitano.
J Estatura mediana, delgado muy 
1 moreno, ojos negros, nariz regu- 
’ lar, con vigote y como de unos 
* treinta y cinco años.

Í Núm» 602/
1 Juzgado mualcipal de 
j Cabra.

. Don Fulgencio Maria de Heredia 
í Cabrera y Vida, Caballero de la 
■ Real y distinguida órden Espa- 
' ñola de Cárlos 111 y Juez muni- 
1 cipa! de esta ciudad de Cabra.

Hago saber: que se hallan va 
cantes tas plazas de Secretario y 
suplente municipal de este Juzga
do, las cuales se han de proveer 
conformed lo dispuesto en la ley 
provisional del poder judicial y re
glamento de 10 de Abril de i8~l y 
demás disposiciones vigentes y 
dentro del término de 15 dias á 
contar desde la publicación de este 
edicto en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

En este Juzgado municipal hay 
3367 vecinos y el radio ó estension 
de su término comprende aproxi
madamente por la parte de Norte 
15 kilómetros, por la de Sud unos 
5, por la de F oi. iente unos 10 y por 
la de Oriente otros 10 kilómetros.

Se celebran aproximadamente 
durante un año treinta juicios ver
bales, veinte y tres deconsiliacion, 
ciento de faltas y de novecientas á 
mil inscripciones.

El Secretario cobrará por tér
mino medio trescientas setenta y 
cinco pesetas anuales.

Los aspirantes acompañarán á 

1

sus solicitudes los documentos que 
se previene en el artículo 13 del 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871.

Y para los efectos consiguien
tes se publica el presente edicto y 
de órden deS.S. se fijan las copias 
autorizadas en los sitios de cos
tumbre de esta ciudad.

Cabra 28 de Marzo de 1879,= 
Fulgencio Maria de Heredia Ca
brera.

-1 mWW II W
Núm. 604.

Juzgado de primera instan
cia de Montoro.

Don Luis Maria Pedrajas Navar
ro, Notario público y á la vez 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad.

Doy fé: que en el mismo y por 
la Escribanía que desempeño se ha 
seguido espediente á instancia de 
Acisclos Villarejo Mora, solicitan
do se le declare pobre para litigar 
con D. Antonio Benítez Criado y 
Doña Josefa del Rio ttsuna, en el 
cual ha recaído la sentencia que co
piada á la letra dice así:

Sentencia. En la ciudad de Mon
toro á veinte de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve, el señor 
D Manuel Fernandez Loaysa, Juez 
de primera instancia de la misma 
y,su partido, habiendo visto este 
incidente seguido á instancia de 
Acisclos Villarejo Mora, sobre que 
se le declare pobre para litigar con 
D ' Josefa del Rio y Osuna, y Don 
Antonio Benitez Criado, ambos de 
este domicilio en que ha sido parte 
el Promotor fiscal.

Resultando que en diez y seis 
de Diciembre último el Procura
dor Don Juan Garcia Lechina á 
nombre de Acisclos Villarejo Mora, 
acudió á este Juzgado manifestan
do que su representado tenia que 
entablar acciones reales persona
les y mistas, contra D Antonio Be
nitez Criado y Doña Josefa del Rio 
y Osuna, viuda de D. Pedro Bar
rada en reclamación de trescientos 
olivos, y una casa lagar, pero an
tes solicitaba se le declarase pobre 
y con derecho á gozar de los bene
ficios que la ley otorga á los de su 
clase.

Resultando que conferido tras
lado de la anterior pretencion á 
D. Antonio Benitez á Dona 'osefa 
del Río Osuna y al Promotor fiscal 
por término de seis dias, aquellos 
los dejaron trascurrir y este lo 
evacuó espresando no hallar in
conveniente en que se admitiese la 
información ofrecida.

Resultando que recibido á prue
ba este incidente durante dicho 
trámite y prévia citación contraria 
y entendiéndose con los estrados 
del Juzgado respecto á D. Antonio 
Benitez Criado y á Doña Josefa del 
Rio Osuna por no haber compare
cido, se practicó la propuesta por 
el Villarejo Mora de la que resulta 
que no posee bienes algunos.

Resultando que unidas á los au
tos las pruebas y comunica fas al 
Promotor fiscal fue de opinion que 
se accediera á dicha solicitud.

Considerando que oon arreglo 
al número primero del artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil los Tribuna

les declararán pobres á ,!oa que vi
ven de un jornal ó salario even
tual.

( onsiderando que en este espe- 
diente aparece completamente pro
bado que el Acisclos Villarejo Mo
ra n j posse bienes algunos, siendo 
por lo tanto procedente acceder á 
la solicitud de pobreza propuesta.

Vistos los artículos ciento ochen
ta y uno y el ciento ochenta y -dos 
que queda citado de la ley de En
juiciamiento civil;

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre en el sentido legal al 
Acisclos ViHariyo Mora para liti
gar con D. Antonio Benitez Cria
do y Doña Josefa del Rio Osuna de 
este domicilio y por consiguiente 
con derecho á que se le ayude y de
fienda como á tal en el papel cor
respondiente, y sin exigirle dere
chos. con la cu^lida i de por ahora,

Y por esta mi sentencia que me- 
raediante la ausencia y rebeldía del 
D. Antonio Benítez Criado y de Do
ña Josefa de! Rio Osuna, además 
de que se notifique en estrados, se 
publicará cu el «Boletín oficial» de 

' la provincia, así lo pi"ouunció, man
dó y firma. Manuel F. Loaysa.— 
Luis Maria Pedrajas.

Pronunciamiento. En la ciu
dad de Montoro á veinte de Marzo 
de mil ochocientos setenta y nue
ve, el Sr. Don Manuel Fernandez 
Loaysa, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido dió y 
pronunció ante mi la anterior sen
tencia estando celebrando la Au
diencia de hoy de que doy fé.—Luis 
Maria Gedrajas.

Lo relacionado con mas espre- 
sion resulta y lo inserto Concuer
da á la letra con sus originales á 
que me remito.

Y para que conste y se pueda 
insertar en el «Boletín oficial» de 
la provincia de mandato del señor, 
firmo el presente en Montoro á 
veinte de Marzo de mil ochocien
tos setenta y nueve. -Luis Maria 
Pedrajas.

Núm. 695,
Juzgado de primera ins

tancia de Pozoblanco.

Don Rafael Alvarez Peralta, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por la presente requisitoria se 

excita el celo de Ias autoridades y 
agentes de policía judicial á fin de 
que practiquen las mas activas di
ligencias en la busca y remisión á 
este Juzgado de dos caballerías cu
yas señas y clase se espresan á con
tinuación, las cuales fueron roba- 
<^as la tarde del veinte de Octubre 
’último, en el sitio llamado Cruz 
del Portezuelo en f'-aña la Granja, 
haciéndolo igualmente de las per
sonas en cuyo poder se bailaren si- 
no justifican su legítima adquisi
ción.

Dado en Pozoblanco á seis de 
Febrero de rail ochocientos setenta ’ 
y nuev6.=Rafiel Alvarez Peralta. 
—P* S. M., Julio ''clfitem.

Ministerio de Cultura 2024



imjidos»
ARRENBAUISm Para des

de San Juan 24 de Junio procsimo se 
hace de la casa- huerto número 10 
Calle del Zarco deesla Capital, y des
de primero de Enero de 1880, de la 
Hacienda de olivar titulada de la He
redad de Cárdenas término de Buja
lance, En ia Administración de los 
Exemos. Señores Marqueses de Via
na en dicha Ciudad de Córdoba, pla
zuela de Don Gómez número 2 scin- 
formará de los tipos y condiciones.

LISTAS ELECTORALES,
Rectificadas y ultimadas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
bailan de venia en la Imprenta de es 
te periódico, Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34,

GUIA DE ELECCIONES, muni
cipales y provinciales, Senadores y 
Diputados i C''rt5S, con las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 da Febrero 
de 1817 y 28 da Diciembre de 1878; 
así como las Reales órdenes, circu
lares del Mic is teri 3 de la Goberna
ción do 30 y 31 del propio mes da Di
ciembre y año de la Ley citada últi
mamente; contiene además extractos 
marginales, profusion de cita», mo
dèles y formu arios por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó, Se venden ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

ARRENDAMIENTO. En subaota 
estrajudiciil que tendrá efecto el 
miércoJes 16 ((9 Abril del corriente 
año, á las doer de la mañana, se ar 
rien !* el cort jo la Deheaii’a del Sa
lado ó Ca ta lior t-:, que radie* en la 
canpifia y térruifio de Sant* Elis, 
bajo e! pbego de condiciones que ^ee 
ht lia de maniflesto en csa de Don 
Vicente de Hombre, call- de las Sa-
ravias número 5. 10-9

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en Los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados H> y té y san 
Fernando 34.

ARRENDAMIENTO. Se hace por 
3 añoe de la Aceña de Villa del 
Rio, sus cases y sitios eerviciaks, 
desde Jas 12 de la roche del 30 de 
Abril del presante año, á igual hora 
y día del de 1882.

Consta esta renombrada Aceña, 
de 8 piedras utiles y en psrfacto es
tado de maquilar, situada en el "en
tro del Gu^da qu vir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesta en Córdo 
ha, casa del Administrador Den Ra 
fael GiaiPnez Hidalgo, Calle de 1* En
carnación número 17y an Madrid en 
Ia Secretaría de la Exma. Sra. Mar 
quesa Viuda d«l Salar, Calle de Hor
taleza númoro 81 á d^nda pueden 
dirigirse simulláneamonte las pro- 
posicíonea de loa licitadores á dicho 
Arreudamieuto,.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españolas autigu 8 y rao 
dertos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirseoiou del limo. 
Sr. D. Juna Valero de Tornos Abo
gado de benefiecnoi* de la proviu 
cía da Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
da Administración civi’, etc., etc., 
etc. con la oolaboraeion de varios 
letrados del ilustra colegio de Ma

| drid. 
? 25 tomos,—juna peseta el tomo! 
J Prospecto. 
f Han sido tantos y ,tan diveraoo 
. los elementos que han contribuido á 

formar la historia y 1* civilización 
. de nuestra patria, qve ro debemos 

extrañamos de que nuestra logia 
lacion sea tan multiforme y varia.'a. 
Elemento» romanos con tas Parti 
daa, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privi'egios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda- 

j dea, todos ellos han venido forman- 
, do nuestra ¡egisíacion y todos ellos 

rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y sa explica este fenó 
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemínto privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y lodo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código» en. 
nuestra legislacif n, por la dificultad 
con que cada uno de alies tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra egisíacion: trabaje 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en ks 
Tribunales de Justicia.

Dado este Entecedente, no cee 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su natura'eza misma es de aquellas 
cuy* recesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y loges en legisla- 
sion; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pi trir : á 
Ius jurisperitos, por so misma profe 
sion; A todos los ciudadanos, jorque 
la ignorancia de la ley no puede ale
garse en Juicio como excusa vale
dera para evitar el comp imiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, 
ias ediciones que se hm hecho de loa 
Códigos, pero que per su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortanas, ni por su de?m8 1do void- 
men (á cansa de lujo de la edición) 
son de f<cil manejo y no le pu^ea

llevar & loa TribuoUea para leer, en 
los infórmes or^'es, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos incoa van lent es y necesi
dades que h'-mos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarJos para 
siempre, y creemos haberío c inse 
guido. Nuestra cokecion tiene un 
precio fabuiosamento barato; uad-e 
habrá que no rueda 'ar una pe eta 
por un tomo de tos Códigos, y an ta
maño facilita el poder llevarlos en 11 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sua reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño» é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica de! mis
mo, hecha por uro de nuestros dir- 
tinguidos compiñer s, y á la cabeza 
de las leyes modernas daremos tara 
bien ’a exposición de motivos que : 

, siempre tas acempaña y a gunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de emineEtes jurisconsultos. !

No se nos oculta la importancia 
de la empress que acometemos y 1* i 
inferioridad de nuestras fuerzas: co i 
nocemos la indiferencia de nuestro ' 
pais en cuestión de otras cientiScos, 
pero tenemoi fé en el auxilio que han 
de prestímos núes'ros ermpañeros 
de toda España, á quienes ros entre 
gamos condados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que per
su interés acometemos y que ha 
redundar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicacit n.

de

La obra constará de 25 tornos de 
400 páginas, en 8.’, buen p»pM, ex 
cekiote y clarísima impresión*

El precio ds cada tomo será de 
una peseta en toda España,— Se pu 
blicarán dos tomos cxiJa mrs, uno de 
leyes antiguisy otro da leyea mo
dernas.

No se sirva ningún tomo qu3 no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la pub’icacion te’*drA una 
rebaj* de seis prae tap, adquiriendo 
teda la obra po* seienia y cinco 
reales.

A ks libreros se les hará una re.- 
b»ja da ÍO por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y enear- 
gándose ellos de recoger los temos 
en Madrid.

Se suscriba an Madrid, Sarra no, 
68,a donde so dirigirán 'oe pe didoa y 
la (mrrespandenia, con a-bro al ad
ministrador da la obra y en todas las 
librerías.

DIARIO BEL SITIO DE PARÍsT

Historia de la Guerra f ranco-Ale- 
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
calda del imperio, hasta la capitula-* 
cion de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo coQ Planos.

La Junta saperior consultiva del 
Estado Mayor del percito ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reates órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Manó de 1875, la califican como li-

bro que constituye un interesante y 
t verdadero estudio político militar, de 
I utilidad notoriamenle reconocida pa-,^ 
í ra los que se dedican al ejercicio de tas, 
1 irmas, y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por Ó. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla- 
zuda de Santa Maria, nOm, 3. Pre* 
cío, 20 rs.

1

AVISO.
¡ álos Sres, Alcaldes Presidente de la 
j Juntas Municipales de Amillarainieo- 

lo de esta Provincia.
j Don Manoel Navarro y Garcia, 
» Procurador del Colegio de esla ciu

dad y apoderado de varios Ayunta- 
. mientos de la Provincia, que vive eo 
| la Plazuela de Gerónimo Paez ourae- 
i ro 10, ha sido nombrado Represen

tante en esta Capital del Centro Ge- 
j lierai establecido en Madrid, San Bar

tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres, D. José Maria Muñoz, y 
D. Carlos Gomez Samper, que entien
de en la iormacion de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami" 
Uaramientos. Le que tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su intelí'' 
gencia con aquél.

Advierte también à tas Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que iases* 
tabtecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan j,roducirse con 
arreglo al artículo ,74 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Eca 
presa se refiere en sus circulates son 
de la incombencia esc! usi va del Ceu* 
tro General resolverías yá el debe" 
rán dirigirse las comunicaciones.

JUGUETES. Se han rtcibido en 
la Librería del Diat'iú maitituJ de 
juguetea para niños,de los que más 
han llamado la.atencion en 1* últi
ma Expcsicion de Paris,

EL NUDO GORDIANO. Dram» 
en tres retos y en verso original de 
Eugenio Sellés, y del cual se han bo
cho diez ediciones en mes y medio- 
Se han recibido ejemplares en 1* Li
brería del Diario,

ARRENDAMIENTO. Desde 1/ de 
Enero de 1880, se arríen-* el cortijo 
de 108 llanos do Heredia situado en 
el término de i* Rambla. En la cae» 
del Procurador Don Rafael de Espeje 
y Dueñas que vive en esta Capital* 
calle de la Ccncepcion número 23 sa 
oyen proposioiones.

imprenta del Díht^ de Córdoba
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